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Provincia de ZQ/ml>ra 

Benavente-Villalpando. 
Toro..Puentesaúeo-Bermillo de Sayago. 
Zamol'a-Puebla de Sanabria-Alcañices. 

Provincia ele Tetuel Ejea de los Caballeros-Sos del Bey CatQ. 
11co. 

Calamocha-Montalbán. Tarazona-Borjll.. 
Caspe-Plna-Belchite. 
Zaragoza números 1 y 2. 
Zaragoza números 3 y 4. 

Alc'átUz-Valderrobres-Castellote·Híjar. 
Teruel- M o r a de Rubielos - Albarracin-

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA 
Aliaga. 

Provincia de Huesca 

Barbástro-Boltaña-Benabarre. 
Fraga-8arifiena-Tamarite de Litera. 
Huesca-Jaca. 

Provincia de Zaragoza 
PLAZAS DEL NORTE DE AFRIcA 

Zaragoza número S-La Almunia de Doña 
GocUna-Carifiena. Ceuta. 

Melilla. Calatayud-Ateca-Daroca. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
amplía la cuantía y proporción de los préstamos 
que pueden facilitar las Cajas de Ahorro en favor 
de la pequeña y mediana Empresa. 

Excelentísimos señores: 

Con el fin de facilitar las posibilidades de financiaci6n de 
las pequefias y medianas Empresas, que a veces, y por sus pro
pias dimensiones, encuentran mayores dificultades en la obten
ción de recursos por otros cauces del sistema crediticio,resulta 
aconsejable reforzar las líneas especiales de crédito autorizadas 
hasta ahora a las Cajas de Ahorro, y elevar la cuantfa de los 
préstamos. 

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
tiene atribuídas, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-EI porcentaje señalado en el aparta.Qo a) del nú
mero primero de la Or<:len de este Ministerio de 20 de agosto 
de 1964, para adquiSición de fondos públicos, queda establecido 
para 10 sucesivo en el 45 por 100. 

8egundo.-El 10 por 100 pare, préstamos en favor de las ae
tividades agrarias, a que se refiere el punto primero de la Or
den de 28 de junio de 1967, se fija pera 10 sucesivo en el 
13 por 100. 

Tercero.~El 7 por .100 en favor de los préStamos de las de
más actividades relacionadas en el apartado c) del número pri
mero de la Orden de este Ministerio de 20 de agosto de 1964 
queda establecido, asimismo, en el 9 por 100. 

Cue.rto.-.EI límite máximo de lOS préstamos para inversiones 
en fincas o industria;s agrarias, señalado en el apartadO d) del 
número séptimO de la Orden de 20 de agosto de 1964, modifi
cado por la Orden de 28 de junio de 1967, y del préstamo fijado 
en el número octavo de la citada Orden de 20 de agosto de 1964, 
modificado ulteriormente por la Orden de 14. de julio de 1967, 
se eleva a cinco millones de pesetas, sin rebasaor el 70 por 100 
de laS inversiones. ju 

Quinto.-Quedan derogados los preceptos contenidos en las 
Ordenes ministeriales de 20 de agosto de 1964, 28 de juniO y 
14 de julio de 1967, en cuanto se opongan a 10 dispuesto en lé. 
preSente. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conociIniento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Presidtmte del Ins
tituto de Orédito de las Cajas de Ahorro. 

ORDEN de 13 ele diciembre de 1961 por la que se 
establece un régimen tributario excepciotnal en favor 
de las inversiones que realicen las Empre¡¡(/$ en 1968. 

Ilustrísimo señor: 

Si siempre resulta conveniente Impulsar la inversión empre
sarial" las cireunstancías actuales aconsejan concenitrar el es
fuerzo inver.sor en el año 1968, en el que se va a producir una 
contención en el consumo que permitirá destinar los recursos dis
ponibles a una mejora de los activOs fijos de las EIn¡p¡-esas. 

A 001 fin, se considera oportuno utilizar estimulos fiscales que 
aceleren el proceso de inverSIón. aun cu·and~ para ello la Ha
cienda renuncie a ingresos cuya pereepcióIi sacrifica, de tal forma 
que, una' vez más •. el sistema .tributario sirve a. la política eco-
nómica. . 

En este sentido se ampliaJn al máx.imo las !posibilidades de 

la Previsión para Inversiones, reronocida en los Impuestos 
sobr~ Sociedades e Industrial- Cuota. de Beneficios, eliminando 
las limitaciones que actualmente la condicionan, siempre que 
las inversiones se realicen de manera efectiva en el afio 1968. 

En su vir·tud, este Ministerio, en uso de la autoritáCión 
conferida por el artículo 13 del Decreto-ley 15/1967, de 27 de 
noviembre, se ha servido disponer: 

Las Sociedades y demás Entidadés jurídicas y las personas 
físioos sujetas a los Impuestos sobre Sociedades e Ind\l8tr1a¡}
Cuota de Beneficios que, de confonnidad con 10 dispueéto en 
el articulo 93 de la Ley 41/1964, de II de junio,reaAicen efecti
vamente en elementos de activo fijo durante el año 1968 inver
siones anticipadas de fu·turas dotaciones a la Previsión para 
Inversiones, podrán efectuerlas sin limitación alguna hasta la 
totalidad del beneficio obtenido en ca.da ejercicio económico, que 
no sea objeto de distribución. A estos efectos no será. de aplica
ción el limite de¡ 6 por 100 a que se refiere el a;rt1oo1o 89 de ·1a 
Ley c1tada. 

Lo que comunico a. V. l. a los efectos opol'ltunos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Mad'l'1d, 13 de diciembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MAR'l1N 

!amo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
CIRCULAR número 7/1967 de la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes por la que 
se señalan precios má.:i.mos para la venta al por 
mayor y márgenes camerciales máximos para la 
venta al público de la nerluza y pescaaUla conge-
ladas. . 

Como consecuencia del perfeccionamiento de la tecnologfa. y ,. 
aotividadeseXltr'activ·as de la pesca se ha producido en los últi
mos años un aumento considerSlble de las disponibilidades de 
pesoado congelado, especialmente en merluza-pescadllla, que ha 
pasado a ser un artículo regwador de las oscilaciones de los 
precios del pescado fresco y del abasteoimiento del mismo pro
ducto. 

Para r.;provechar al máximo las ~bilidades que ofrecen lal> 
disponibilidades de dicha especie aa !J;}rVicio de la estabilidad. dE! 
los precios de los productos aamientitios, parece conveniente li
mitar los márgenes comerciales aplica.b1es en la venta al detall. 
con lo que se SegUirá promoviendo la expansión de SUs captúru 
y el crecimiento de su demailda.. 

En su virtud, de acuerdo con lo que determina el articulo 8ép. 
timo del Decreto 15/1967, de 27 de noviembre, sobre medidas 
complementarias de la. nuev¡¡; paridad de la peseta -; con las fa
cultades que me confaere la Ley de 24 de junio de 1941, he tenido 
a b1en disponer lo siguiente: 

Artículo 1.0 A .efectos comerciales, la merluza y pescadilla 
congeladas se clasificarán en los sigdentes tipos: 

Número O. Pescadilla. 1ma.. Piezas ilÚex:iores a 250 gIl'atn08. 
Número 1. Pescadilla con pesos comprendidos entre 250 y 500 

gramos. . . 
Número 2. Pescadilla con pesos com?rendidos entre ·'501 y 800 

gramos. 
Número 3. Pescadilla con pesos comprendidos entre 801 y 1.500 

gramos. 
Número 4. Meri.ucUla con pesos com¡rend1dos entre l.5Ol y 2.400 

grálllOS 
Número 5. Merluza con pesos superiores a los 2.400 ~atnos. 


